
Re,'ista de Derecho y Ciencia Política - UNMSM. Vol. 65 (Nº I - Nº 2). Lima, 2008 - ISSN 0034-7949 

ESCENA RIOS CAMBIANTES: DES AF IO 

PARA ENSEÑAR DERECHO PROCESAL 

Juan Morales Godo 
Profe sor Principal de la Facultad de 

Derecho y Ciencia Política de la UNMSM. 

SUMARIO : /.- Problemas actuales de l mun do j urídico y su repercu sión en el 
campo del Derec ho Proces al. 11.- Nueva manera de apreciar el Derec ho. 
111.- La ensei'ían::a del Derecho en ge neral y del Derecho Procesa l en particular. 
l. La ense ifon::a del Derecho en ge neral. 2. La enseFwnza del Derecho Procesal. 
A) En cuant o a los conlen idos. B) En cuan to a la metodología. IV.- A manera 

de conclusión. 

l. PROBLE~IAS ACT UALES DEL MUNDO JURÍDI CO Y SU REPER CUSIÓN EN EL CA~IPO DEL DE­

RECHO PRO CESAL 

En la seg unda mitad del sig lo XX y en lo que va del siglo XX I se produce el retorno a 
la preocupación central de todo sistema jurídico , y del sistema político democrático: el 
ser humano. Esta visión antropocént rica es una lectura del centro de preocupación del 
derecho , su principio y fin, e l ser humano 1• 

1 En e l Perú , qui en ha de sarrol lo con ex traordin aria co herenci a y lucidez es ta preoc upac ión por 
el se r humano . es e l maes tro FERNÁN DEZ SESSA REGO. Carl os . en prác ticamente todas 
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E l D e rech o s urge co m o consec uenc ia de la natura leza soc ial del ser hum ano, para 
facilitar su con v iv encia . co m o re uulad or de la cond uc ta intersubjeti va de los seres hu­
mano s, pa ra prot ege r y defende r ;I se r humano en s u desa rrollo en comunidad. Siendo 
así , no existirá nad a m ás imp o rt ant e qu e e l co njunt o de derechos fund amental es que el 

se r hum ano tien e po r s u condici ó n de tal. 

En un sistema basa do fundamentalm ente en norm as esc rit as, no se puede desconocer 
qu e dicha s norm as es tán refe rid as a la co ndu c ta so ci a l de l se r hum ano , que conduce su 
ex is te ncia en base a va lo res. Es ta v is ión tridim ens iona l del fenóm eno jurídico , nos 
obliga a a nali za r lo s di s tint os aspec tos q ue hoy en día se prese ntan como probl emas en 

cad a un a de las dim e ns io nes 2 . 

En efecto, desd e la p e rs pec ti va de la d im ens ió n norm at iva, hay un severo cuestion a­
miento a la corrient e po s it ivis ta. que s urge en e l s ig lo X IX y qu e ha predominado a lo 
la rgo del sig lo XX. H a coincidido con e l tradicio na l Es tado de Derecho que privilegia 
la po s ición del legi s lador fre nte a los de m ás operadores de l Derecho . Ha descansado 
en e l legislador la racionalidad de l s is te ma , s usten tado en la e lección popular , a dife­

renc ia de la función juri sd icci o na l qu e no ti ene la leg itimid ad de la elección popular . 

De sd e la p e rspect iva d e la dim e ns ió n hum ana l, se tiene conci encia de la magnitud de la 
probl e mátic a social d e los pu e bl os. en los qu e e l de rec ho tiene qu e se r un coadyuvante 
e n e l esfuerzo por la so lu ción , a puntando a un de sa rro ll o eco nómico y social sostenido . 
H oy se percib e cl ara m e nte e l enl ace e ntr e el De recho, la eco nomía y lo social y la 
preocup ación por lograr qu e e l se r hum a no desa rro lle un a vida digna. De allí la impor­
tanci a d e la tut e la de l se r hum a no e n s us de rec ho s fundam entale s y la prot ección efec­
tiva de los mi s mo s q ue se hace a tr avés de las gara ntí as con stitu cional es. 

E n esta dimen s ión , los lla m ad os int e reses difu sos constitu yen todo un reto a los con­
c e pto s tradicional es del Derecho , po rque se cuestiona e l tradicion al derecho subjetivo 

sus obra s, destac ando espec ialmente : «Derecho de las Personas»; «Derecho y Persona»; «El 
De recho como Lib ertad»; «La Perso na en la Doctrina Jurídi ca Contemporánea«; «Nuevas 
Tende nci as en e l Derecho ele las Personas» y «A buso de l Derecho ». 

2 Esta vis ión Tridim ens iona l del Derecho ha s iclo desarro ll ado en América Latina, por Miguel 

3 Real e en e l Bras i 1, Lui s Recase ns Fiche s en Méx ico y Carl os Fernández Sessarego en el Perú. 
ZAGREBELSKY, G ustavo . «E l de rec ho dúctil». Editorial Trotta. Maclrid-Espai'ia. 1995. El 
autor ana liza Y compa ra e l Estado de Derecho trad icional y el Estado de Derecho Constitu­
cIOna l o Neoco nstitucionali smo. sei'ialanclo las diferenci as fundamentales entre estas dos 
man eras ele entender e l de rec ho en su re lac ión con e l pode r. 
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individualista, para ab rir e l gra n ca mpo de los inter eses públicos . La defe nsa del 
medio ambi ente , la defensa de los derechos de los consumidores y la defe nsa de las 
expresiones arqueo lógicas de los pueb los , constituyen princip a l preocupación de los 
juristas cont empor áneos . 

Desde una perspect iva de la dimen sió n axio lóg ica , va lorat iva , e l sistema juríd ico en un 
Estado Constitucional de Derecho , debe asu mir los valores que la soc iedad quiere pri­
vilegiar, teni endo en consideración qu e es e l ser hum ano y su dignidad son el fin de la 
sociedad y del Estado . En es te ámbit o, e l va lor solidaridad , en contraposición al egoís­
mo individuali sta , ha pasado a convertirse en un auténtico y legít imo valor jurídico. 

En este apretado resum en dond e, con abso luta segur idad, hemos omitido un conjunto 
de temas actuales y trascend ente s, e l Derec ho proc esa l ¿ha reaccionado rápidamente ?. 
No siempre. Sin em bargo , e l rol que juega e l Derecho Procesal es fundamental en toda 
sociedad democrátic a. Hoy en día, resulta tema de preocupación central de los proce­
salistas , el dotar de eficacia al proceso , teniendo en consideración que es el meca nismo 
mas ivo de so lución de conflictos 4 • Ello exp lica, de alguna manera , la aparic ión Y desa­
rrollo de la tutela proce sa l diferenci ad a, como una forma a lternat iva de sol ucio nar los 
temas que la sociedad contemporánea nos presenta. De otro lado , la indispensable 
preocupación por prov ee r de gara ntí as a los justiciables que part icipan en todo proce­
so. Como ya lo han se ña lado di st inguid os procesalistas , de nada vale dotar a los seres 
hum anos de un conjunto de der ec hos, inc luyend o los fundamentales , si no se le brind an 
los mecanismos y gara ntí as para defe nd er di chos derechos. 

11. NUEVA MANERA DE APR EC IAR EL DERECHO 

En e l mund o jurídico europ eo se está produciendo una gra n tran sfo rmació n en el enfo ­
que general de l Derecho y la función soc ia l que éste debe cumplir. El cambio funda­
menta l gira alrede dor de l cuestionamiento a lo que tradicionalmente se ha denominado 
Estado de Derec ho . Esta es un a noción que ha ca usado arra igo , que se prolonga hasta 
nuestros días , exitosa , porqu e implica e l somet imiento de l Estado a l Derec ho. Sin em­
bargo , esta noc ión es mu y ampli a, se le puede dar -y de hecho así ha ocurrid o- diversos 
contenidos. La rea lidad , que es tá circun scrita por interes es, se ha encargado de otorgar 

La perform ati vidad en e l Derecho , es to es , la e fi cac ia. es tema de preoc upac ión en el 
Derecho en ge neral y del Derecho Proc esa l en part icular, com o co nsec uencia de la penetra­
ción de los valor es qu e introduc e la po st mod ern idad. co mo lo han vis lumbr ado DE 
TRA ZEGN IES, Fernand o, en «Postmodernidad y Derecho ». Ed. Temis. Bogo tá-Colombia. 
1993, y, PE Y RANO , Jor ge, en «Derec ho Procesa l C ivil. de ac uerdo al C.P.C. Peruano». 
Editoria l Edic iones .Jurídicas. Lima-Perú. 199 5. 
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los más diver sos cont enid os, po rqu e tra duce fin a lmente la re lac ión entre el pod er y el 
Derecho . 

Desd e los cont enido s más aprec iables. dond e resca tamo s la lucha contra la arbit rarie­
dad, en bu sca de la seg urid ad jurídi ca , hasta aqu e llos qu e co ns ide raron que se trataba 
de un a mera conc e pci ón fo rm a l, a l c ua l le podrí amos otorga r cont enido s de lo más 
dele znables . 

En la bú squ eda de nu eva s fó rmul as, apreci amos un acercami ento de l s istema jurídico 
europeo contin ental a l s is tema jurídi co de l co mm on law. Q uizás, la di ferenci a esenci al 
entr e ambos s ist emas es e l pa pe l qu e les co rres pond e tanto a l leg islador como al jue z. 
La ley, qu e la dict a e l leg is lador , ha s ido cons iderad a por e l juez, de l sistem a rom ano 
ge rm ánico , como a lgo aca bado , qu e de be apli ca rse a los caso s de la rea lidad, sin mayo­

res interpr etaci ones 5 . Es to ge neró un a cor riente en e l ca mp o jurídico de much a fuerza , 
v igent e aún en nues tro medio , como es e l pos it iv ismo jurídico . Cons iderar la ley corno 
un fin y no como un a herra mi e nta que e l s iste ma pone en manos de l operador para que 
le pu eda dar e l cont enid o fin a l adecu ado para reso lve r e l cas o concreto . El argumento 
fund ament a l es qu e e llo brind a seg uri da d jurídi ca , qu e e limin a la pos ibilid ad de la 
arbitrari edad del juzga dor. La co rriente exegé tic a de interpr etac ión de las leyes se pone 
a l serv ic io del po s iti v ismo. En es te se ntido , e l pape l de l leg islador cobra un papel 
prepond era nte. E l hace la ley y e l operador se limit a apli ca rla, s in que ex ista posibili­
dad de ir en contra «de l tex to ex preso». porqu e incurrirí a en preva ricato, ilícito penal 
prev isto en nue stra leg is lación, qu e limi ta severa mente las pos ibilid ades de Interpreta­
ci ón de l ju zga dor. 

Es ta fo rm a de e nte nd er e l Derec ho. e l pape l qu e ju ega e l leg islador y e l juez, ha sido 
c ues tion a d a por los e ur o peos , ge n e rá nd ose un a nu e va teo rí a de no min ada 
Co nsti tuc ionali sm o mod erno o neo constituci ona lismo, que descu bre nuevos roles en 
los actores de l Derech o, cu est ionand o e l tradic iona l Estado de Derec ho, perfilando y 
prefir iend o e l Es tado Co nst ituci ona l. En es ta perspec tiva, e l poder se somete a la Cons­
ti tuc ión, no sól o a la ley, dond e ex isten mayo res dificult ades de manipulac ión para los 
go bern antes de turn o6 . 

DE TRAZEGN IES GRANDA. Fernando. «Pensando insolentemente». Fondo Editorial de 
la Ponti ficia Uni versidad Cató lica del Perú. Lima. 200 1. «No ex iste verdad en el Derecho, 
porque no hay ningún mundo previo: el Derecho no es algo que esté ahí y que hay que 
descubrir sino, más bien. es algo por hace r que hay que in ventar dent ro de los límites impues­
tos por el texto de la ley .. » Pág. 49. 

6 ZAG REBELSK Y Gustavo. « El Derecho dúctil ,>. Ed. Trolla. Madrid-Espa11a. 1999. Págs. 33-34. 
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La Constitución, como norma suprema de un Estado democrático , fija los contenidos 
a través de prescripciones de conducta. recog iendo los valores que la sociedad quiere 
privi legiar. El pacto social se traduce en opciones que las mayorías han determinado a 
través de la designación de una asamblea constituyente. Gobernantes. gobernados, le­
gisladores, jueces y todos los que están relacionados con el quehacer jurídico deben 
responder a la carta suprema. Los legisladores, al dictar las leyes, no pueden contrariar 
caprichosamente los mandatos constitucion ales, plasmados en derechos, principios y 
valores. Los jueces , cumplen la función exce lsa de controlar la const itucionalidad de 
las leyes, én nuestro medio, a través del órgano concentrado del Tribunal Constitucio­
nal, y a través del control difuso, en el caso del Poder Judicial. 

En el Estado Constitucional no sólo se cuest iona el positivismo decimonónico y la 
noción del llamado Estado de Derecho, sino también el principio de legalidad 

Existen razones históricas de carácter universal, que tiene que ver con el papel de la ley 
en los sistemas legislativos. En efecto, con el advenimiento de la Revolución Francesa, 
opera un cambio importante en lo que se refiere a la administración de l Estado. Recor­
demos que desde aquel la época surge la concepc ión de las tres funciones del Estado, 
cobrando especial preeminencia la función Legislativa, esto es, la generadora de las 
leyes. 

El Estado Legislativo, hace que cobre espec ial relevancia el legislador, re legando a los 
operadores, quienes debían cumplir estr ictamente lo señalado en las leyes. Así, el Juez 
se convierte en la «Boca de la Ley», ni que decir del operador administrativo. Se parte 
de la desconfianza , justificada por razones históricas, de tal manera que el Juez para 
decir el derecho debía remitirse, necesa ria y únicamente a la ley, siendo severamente 
reprimido cuando se apartaba del texto de la misma. Así se genera lo que en el siglo 
XIX se denominó el Estado de Derecho, esto es, un Estado que regulaba la conducta de 
los gobernantes y gobernados en función a la ley. Como seiiala ZAGREBELSKL «El 
Estado de derecho y el principi o de lega lidad suponían la reducción del derecho a la 
ley y la exclusión o, por lo menos. la sum isión a la ley. de todas las demás fuentes del 
derecho» 7. 

Pero la ley, además , tenía el «privilegio » de encarnar la racionalidad del sistema políti­
co que los revolucionarios franceses intentaban plasmar , frente a la arbitrariedad del 
poder abso luto. La razón, entonces, no podía encontrarse en las decisiones de las cor-

7 ZAGREBELSKY, Gustavo. «El Derecho Dúctil. Ley. dcn.:chos. _justicia». E. Trona . Madrid­

Espaiia. Tercera Edición. 1999. Pág. 24. 
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tes, ni m e no s de los tribun a les ad mini s tra ti vos. ya qu e e ll os debía n remitirse necesa­

ri amen te a la ley, dond e desca nsab a la razó n. 

Esta m a ne ra de ver el Derec ho como instrum ento qu e regula la conducta de los gober­
na nt es y go berna dos . co m parativame nte. s ign ificó un ava nce, frente a la arbitrari edad 
de los gobe rn a ntes de épo cas anter io res. S in emb argo , termin ó privilegiando al legisla­
dor. con e l arg um ent o de qu e e ra el úni co leg itim ado so cialm ente para producir el 
der echo . S e ide nt ifi có de rec ho y no rm a y la norm a la dic taba el leg islador, con el poder 

político consigui e nt e. 

Pronto. s in emba rgo , e l co nt e nid o de la ley fue llenado en función a los intereses polí­
tico s eco nómic os de turno. y e n e l s ig lo XX surg ieron gob ierno s que pretendieron 
esc ud a rse detrás de la co nc e pci ó n del Estado de Der ec ho, para justificar a través de la 
ley, ac cion es contraria s a la di gnidad de l se r hum ano. Bajo la formalidad de la ley se 
esco ndí a n inter eses s ub a lte rn os de los g rup os domin antes. Pronto , se tom a conciencia 
de e ll o y de la frag ilidad de hac e r desca nsa r en la ley todo el peso del Derecho. 

Preci sa m e nt e, com ie nza n a redact arse las Co nst ituc iones, en las que no sólo se esta­
bl ece n las reg las de o rga ni zac ió n de un Estado , si no qu e, además, se regula la protec­
c ió n de los de rec hos fun dame nt a les de l se r hum ano. Del Estado de Derecho, pasamos 
hoy a l Es tado Co nstituci o na l, hac iendo desca nsa r en la Co nsti tución, ley fundamental 
indi scutible, la refe re nci a para la reg ul ac ió n de la relación entre gobernantes y gober­
nados. Enti énda se qu e en un a Co nst itu c ión se recoge n las instituci ones que van a arti­
cular e l ej ercic io de l pode r pe ro. ade m ás , los va lores pree min entes que una sociedad 
dec id e privilegi a r, para poder const ruir una soc iedad auténtica mente democrática . De 
la mi s m a for m a, s urge la ju s tici a co nstitucional , or ientando su labor, precisament e, a 
hace r va ler la Cons titu c ió n co m o norm a fundam enta l de l orde namiento jurídi co. 

A pa rtir de e llo , se pu ede decir . qu e e l co ntro l de lega lidad, en realidad , ha devenido en 
un juicio de co nstitu c iona lidad. « La ley, anota Zag rebe lski , por primera vez en la época 
m ode rna v ie ne so m etid a a un a re lac ión de adec uac ión y, por tanto , de subordinación a 

un es trato mas a lto de derec ho es tabl ecido por la con st ituci ón» 8• 

¿C uá l es e l pa pe l del _juez e n un Estado Co nstitu c iona l?. Evidentemente, no es el mis­
mo papel que ha dese mp e ñado e n un trad ici ona l estado de derecho. En un Estado 
Co nst itu c ional. cob ra pre po nde ranc ia su ac tu ación. La norma no es un modelo acaba-

8 Z/\G R [BELSK Y. Gus ta vo. « U Dc:rc:cho Dúctil. Ley. dt:rccho s. j ust icia». E. Trotta. Madrid­
Es pa1'ia . Te rc e ra Ed ic iún . 1999 . Póg. 3-t 
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do que se traspl anta a la rea lidad. La norma es un a propuesta de l legislador , cuyos 
contenidos tienen que se r acabados por e l j uzgado r cuando la ap lica a un caso concre­
to. En ese senti do , e l acto r principal en e l derecho resulta siendo la función jurisdiccio­
na l y no la leg is lat iva, e l juez y no el legis lador. Co mo lo ha seña lado Fernando de 

Trazegnies , en su reco noc ido ensayo « La mu e11e del legisladorn 9. 

En e l Estado de Derecho tradicional , la interpretación estaba tota lmente restringida , 
bajo e l entendi mi ento que era e l gob ierno de las leyes y no de los hombr es. Lo más 
clamoroso , que lamentablemente persi ste aún en nuestro s istema jurídico , es la exigen­
c ia que e l juez se pro nunci e en los casos que resuelv e, sin apartarse del texto expreso 
de la norma , de lo contrario sufr iría una sa nción por prevaricato. Las norm as se aplican 
en su se ntid o más estric to y med iante un simpl e aná lis is lógico. Dura lex sed lex. Pre­
guntarse si con esta ap li cac ión se hacía justicia , no estaba dentro de las responsabilida­

des del juzgador. 

En un Es tado constitucional , la interpretación es un tema ese ncia l. Los métodos de 
interpretación en genera l son útiles para encontrar los argumentos que justifiquen una 
decisión. Ningún método es mejor qu e e l otro . Todo s los métodos so n buenos si nos 
brind an los argume nto s para justificar una decisión que debe ser razonable , soc ialme n­
te aceptab le y justa . La relación norma-ca so es funda menta l. La interpretación debe 
relacionar estos dos aspectos: la ley y e l caso co ncreto , la ley y la realidad. Só lo la 
norma , nos conduci ría a teorizar sin mayo r co ncreción con la rea lidad ; só lo el caso , 
convertiríamos el derecho en un tema casuíst ico , sin parámetros definidos . La juris­
prudencia debe ser la con se cuencia del cotejo entr e la norma y la realidad. Por ello se 
afi rm a que la manera natura l de evo lución de l derec ho es la jur isprud encia , evidente-

. mente , cuando relac iona la ley con la rea lidad . 

Esta interpretación que se real iza cotej ando la ley con e l caso concreto , va a depender 
de la estructura de la ley. A lgunas utili za n c láusula s ge nerales como «buen a fe», «b ue­
nas costumbre s», « interés públ ico», etc , que traduce un campo ab ierto par a la interpre­
tación por par1e del juez. Otras leyes más concretas , los márgen es de interpretación no 
so n tan amp lios , pero s iempre e l j uzgador puede «reco nducir a la ley las ex ige ncias de 

regulación que presenta e l caso» 1º. 

9 DE TRAZEGNIES GRANDA. Fe rnand o. « La muerte ele! leg is lador ». en « Pen sa ndo 

lnso lemem ente». Fondo Ed itori a l ele la Pontificia Uni \'c rs idad Cató lica ele! Pe rú. PUC P. Lima ­

Perú. Págs. 29-63. 
10 ZAGREBELSKY. Gu stavo. «E l Derecho Dúctil. Ley. d.:recho s.,iu stic ia». E. Trotta. Madr id-

Espa ña. Tercer a Edición. 1999. Pág. 136. 
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De otro lado. e l caso no es una mera sec uenc ia histórica de los hechos, sino que se 
tra ta de hec hos que deben se r res ueltos por el j uzgador, y en estos casos hay que 
enco nt rarles un se nti do y un va lor. só lo así podemos encontrar una solución adecuada 
a l caso. 

IJ J. LA E:\'SE!'A:\"Z .-\ DF.L O EREC II O E., GE'-ER .-\L Y DE L D ERECHO PRO CESAL EN PARTICULAR, 

1. La e nse ña nza de l De rech o en ge neral 

C ua nd o nos refe rirn os a la ense ñanza de l Derecho, debemos de tener en cuenta dos 
as pec tos: a) co nte nido y, b) metodo logía. 

En e l Pe rú , es tos do s aspectos han s ido materia de preocupación, especialmente 
desde la déca da de los 60. pe ríodo de convulsión soc ial en América Latina en gene­
ra l. Se toma co nc ienc ia. que e l Derec ho debe responder a las nuevas realidades 
so ci a les; qu e e l de rec ho debe ser un coady uvante en el desarrollo económico y 
socia l de los pu eb los y que las Fac ultades de Derecho deben adecuar su currícula a 
es tas nu evas rea lidades. 

S in emb argo , e l De rec ho no es aj eno a l proceso político que vivió el Perú desde sus 
ini c ios en la v ida republi ca na y. por e l lo la ensei'ianza del Derecho reflejaba lo que 
en términ os po lít icos ha s ido una rea lidad: dependencia, centra lismo y exclusión 
soc ia l. «E l Derec ho. en esa lógica , pudo serv ir para auspiciar la incongruencia, 
in vis ibili za r, re la ti v iza r o en fa tiza r las rea lidades que estaban enju ego». 

« Es ta form a de ente nde r y usa r e l Derecho - a veces como instrumento de impuni­
dad- fo1·ta lec ida por la de bilidad insti tucional y la cultura del formalismo, hace 
pa rte de un co ntex to e n e l que la in fo rm ac ión sobre el sistema no es necesariamente 
tra nspa re nte y en do nde se pe rc ibe una ausencia de colllrol bás ico sobre la calidad 
ed uca tiva de las Fac ult ades de Derecho» 11 . 

U no de los propó s it os de la refo rm a de los años 60, iniciada en la Universidad 
nac iona l May or de Sa n Ma rcos y en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
fue un cu es tionam iento a la co nce pción 111 isma del Derecho, pero que, lamentable­
m e nte, no ha continu ado co n e l mismo vigo r con que se inició. Esto todavía sigue 
s iendo un reto qu e debern os afro ntar. 

GONZALE Z . Gorky. « I.a cnsciianza del Derccho o los molinos de viento». Ed. Palestra. 
Lima -Pe rú. 2008 . Pág . 9 1 
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~a 1~1-etodología fue el otro aspecto que preocupó a la reforma de los años 60. Se 
II1ICI O c?n un severo cuestionamiento al método de la clase magistral , donde el 
actor prmc1pal era el profesor, asum iendo una actitud totalm ente pasiva el alumno. 
En este aspecto, se ha producido un avance en la PUCP. no así en las demás univer­
sidades que continúan con este tradicional método de enseñanza. 

Si el Derecho es argumentación , si lo que distingue a un abogado de otro es la 
capacidad argumentativa , es indudable que la metodología que se utilice debe pro­
pender a desarrollar esa comp etencia. El método activo , donde el alumno es el 
actor principal , debe se utilizado plenamente. Ello implica: a) Lectura s adecuadas, 
b) Desarrollo de la clase con la panic ipación permanente de los alumnos. c) Fo­
mentar la discusión , el debate , en clase; d) clases práctica s con discusión y solución 
de casos concretos , propendiendo a que los alumno s desarrollen su capacidad 

argumentativa. 

2. La enseñanza del Derecho Procesa l 

Es un lugar común se11alar que el Derecho Procesa l está en crisis, seve ramente 
cuestionado y, espec ialmente, el proceso que es el mecanismo que utiliza e l Estado 
para resolver los conflicto s mas ivos. El princ ipal reto. actua lmente. es cómo hacer 
para que el proceso sea un instrumento eficaz, que cumpla a cabalidad la finalidad 
que persigue, esto es, resolver e l conflicto de intereses puesto a su cons ideración , 
con fácil acceso a la tutela juri sdicci onal, con mínimo costo , en el menor tiempo 

posible, y con un resu ltado certero y _justo. 

Cuando uno observa la realidad judici a l peruana. se percat a que hay mucho que 
trabajar para lograr convertir el proceso en una herramient a eficaz. Indud ablemen­
te, hay muchos aspectos estruct urales que hay que abord ar, pero. uno de e llos radi ­
ca en las universidades, en la ense iianza de l Derec ho en genera l y de l Derecho 

procesal en particular. 

Observamos, por un lado, el predomini o de una dogmática forma l. que convierte e l 
quehacer jurídico en una actividad abstracta . a le_j ada de la rea lidad. carente de crite­
rios de apemira para la búsqueda de soluc iones razonab les y ju stas. Las normas so n 
consideradas como un fin en si mismo. no importand o la ca lidad de los resu ltados. 
De otro lado, la capacidad de argum entac ión es reducida. predo minando el método 
de interpretación literal, gramatica l. Mientras e l _juzga dor interprete las norma s de 
acuerdo al «texto expreso)) de la misma. brind ará mayor seg urid ad. seg ún estaco ­
rriente. Esta desconfianza hacia e l Juzgador I imita las pos ibi I idades de búsqueda de 
resultado justos , antes que la concordancia exacta con e l texto ele la norma . 
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La metodologí a de en seiianza que ha predominado y que persiste en la mayor 
pa rte de las uni versidade s peruanas . es el análi s is normati vo. En el caso del Dere­
cho Procesal. se ense ii Ct n los Cód igos y no precisame nte el análisis de las institu­
c io nes proc esa les. E to limit a severame nte, la capac idad de razonamiento y con­
v ierte a l op e rad or en un mero Ctplicador de la norma, donde, evidentemente, pre­
dominará la i ntcr pretac ión e~eg0t ica . perd iendo así la posibilidad de encontrar 
o tras so luc io nes . con otro s mc:todos de interpretac ión. 

¿Q ué hacer con la en se rbn za del Derec ho Procesal ?_ La pregunta es pertinente, 
tan to para e I áren de pre grado como de postgrado , para evitar lo que probablemente 
se observa en la nctun lidad: por un lado. teór icos. pero incompetentes en el campo 
prác tic o: y. de otro lado. práct icos co n poca fo rmación teórica. Es indudable que 
deb e prop end e rse a l equi li brio entre la teo ría y la práctica. 

a) En cuanto a los contenidos 
A 1) Co ns ideramo s que e l Derec ho en ge nera l y el Derecho Procesal en particular 

d e be ten e r en co ns iderac ión los ca mbios que están ocurriendo en el mundo, 
tant o en e l campo ro l itic o. como en e l eco nómico y social. En ese sentido, es 
c laro que ya no es ta rn os en la d ico tomia de los sistemas políticos económicos 
lib era l y soc iali s ta. 
La democracia liberal ha termin ado imp oniéndose, acompañada del proceso 
de g lobal izac ió n que rompe las frontera s de los países. El predominio del mer­
cado ha g lobali zado a l mund o. S in embargo, este modelo político no es una 
ex pres ió n idénti ca en todas pa rtes. y as í observa rnos que existe una fuerte 
te nde nc ia. es pecia lmente en Europ a, de resca tar algunos de los valores pro­
pio s de I soc ia I ism o. co mo es la so lida ridad , generando una suerte de simbiosis 
que propende a gene ra r Estado s con un rég imen de democracia social. Demo­
cracia s que reco nocie nd o la exi stencia y la importancia del mercado en térmi­
nos eco nómico s. se preoc upnn por ge nera r situac iones igualitarias, de justicia 
soc ia l, qu e los beneficio s económicos que genera el mercado no queden en 
pocas m ano s . s rn o que fluya n como casca da a los menos favorecidos de la 
soc iedad. 

A2) E n es te co nléx to será imp ortante determinar hac ia donde apunta políticamente 
e I pacto soc ia I que ha ce lebrnclo cada pueb lo y que, normalmente, se refleja en 
la Co nstitu c ió n Polític a. para a pa rtir ele allí, generar el andamiaje jurídico. 
Indud ab leme nt e. es ta definición es import an te para todo el Derecho, pero, 
es pec ia I m ente. para e I Derecho Procesal. Todo apunta a la necesidad de que el 
Derecho y e l Derec ho Proce sa l en particular se conviertan en verdaderos agentes 
del cambio soc ia l tan necesa ri o en los paíse s latinoamericanos. 
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A3) En la organización de la currícula y para todos los cursos debe tenerse pre­
sente que el principio y fin del Derecho es el ser humano y su dignidad. En 
ese sentido, un contenido esencial en el campo procesal es la tutela de las 
gara ntías constitucionales . Ningún proceso, sea jurisdiccional, administrati­
vo o privado , puede construirse violando garantías que se expresan a través 
de la tutela procesal efectiva y el debido proceso. Este es un tema imprescin­
dible y definitorio del área del Derecho Procesal, que se ha clarificado a 
partir de la segunda guerra mundial y que se convie1te en la base para la 
ge neración y consolidación de un sistema democrático constitucional. 

A4) Debe existir una referencia al derecho comparado, especialmente, al common 
law, para tenerlo como referencia y analizar qué instituciones que utiliza dicha 
sistema pueden implantar se en nuestros países, adecuándolas a nuestras reali­
dad es, sin provocar resquebrajamientos jurídicos ni sociales. Cada vez, es más 
notori a la influencia recíproca que se brindan ambos sistemas. 

AS) Recorrer la historia por la cual ha transitado el Derecho Procesal es fundamen­
tal. No se puede entender el presente, ni la perspectiva de un futuro, sin la 
nec esa ria rev isión del pasado . La historia del Derecho Procesal debe ser mate­
ria de trat amiento específico , especialmente, en lo que se refiere a los estudios 
de Postgrado . 

A 6) Dado el déficit que ex iste en la formación de los abogados, en lo que se refiere 
al razo nam iento jurídico , se torna indispensable que tanto en pregrado como 
en postgrado , no só lo se implemente un curso de razonamiento jurídico, sino 
que las metodo logías que se utilicen en todos los cursos tiendan a desarrollar 
las habilidade s en la argumentación. 

A 7) Generar se minario s de integrac ión, en base a casos concretos, donde deba 
anal iza r no só lo los aspectos procesa les, sino el tema sustancial que todo pro­
ceso con! leva , ya que constituye su objeto principal, y éste puede ser un tema 
de derecho civil, const itucional, laboral, penal o administrativo. 

A8) Si existe una rama del Derecho, donde las exigencias del comportamiento 
ético se torn an indispe nsab les, ese es el Derecho Procesal. Se ha dicho que el 
Derecho Proce sa l es el derecho vivo, el derecho real, concreto, porque es el 
campo de los conflictos que requieren solución. Sin pe1juicio de la necesidad 
de establecer un curso de deonto logía jurídica, el tema debe ser abordado, 
discutido en cuanto tema procesal podamos advertir un necesario deslinde 
ético . 
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b) E n cuanto a la metodo log ía. 
B I) Nos rem it i 1110s a lo n presac.lo I ineas arriba, cuando nos referíamos a la me­

todo log ia e.le cnst>iianza c.lc l derec ho en genera l y que también es aplicable en 
la ense fi anza del DL' recho Proce sa l. Teniendo en consideración la importan­
e ia de I razona111 iL'n to j uric.l ico. esto es. el desarrollo de la capacidad argumen­
ta ti va que los ab ogad os deben tener en la interpretación de las normas en 
re lac ión a los casos concreto s de la rea lidad. es fundamental que la metodo­
logía que se utilice ª-' ude a desa rrollar esa competencia. 

B2) La metodo logía de en sc11a11 za activa. donde el alumno es el actorprincipal, se 
conv iene en la herramienta fu ndamental. para el desarrollo de la capacidad 
a rg um entat 1\ a de los abog,1dos y de los procesalistas en particular. Estameto­
c.lolog ia se puede implementar de la s iguiente forma: a) Entrega de materiales 
de lectura s ac.lecuaclas en forma oportun a. a efectos de que el alumno concurra 
a la clase hab i011 do l,1s le ido. o se rá un terna nuevo para él. En el caso de 
Postgr ado. las lecturas será n más espec ificas, problematizando las institucio­
nes y cote,i{mc.lolas co n la e:xperiencia jurídica. b) Desarrollo de la clase con la 
pan ic ipac ion pernrnnente dt> los alumnos. Los alumnos son los actores princi­
pal es y e l prok sor es tará ¡xira despejar las dudas, afi anzar el conocimiento, 
se rvir de gu ia. dé incenti\ aclor. c) Fomentar la discusión, el debate, en clase; 
d) c lases práciica s co n discu sión y so lución de casos concretos, propendiendo 
a que los a lumn os de sarro llen su capacidad argumentativa. 

IV. A \l.\'\U{,.\ DF ('()'\('l.{~'º" 

Los tit.'mpo s ac tua les presentan graneles retos al Derecho. Los avances de la ciencia y 
de la kcnologia rt.'quin en de pla 111ea 111ie11tos jurídico s específicos y muchos de ellos 
co nstitu yt.'n g randes reto s a los co ncep tos tradicion ales. En el mundo político, econó­
mic o y so ci a l oc urr e lo mi smo. El Derecho Procesal no es ajeno al impacto de estos 
cambio s. 

La ense iian za del Der ec ho Proc esa l deb e estar atenta a estos cambios porque, como 
he mo s sci'ialado. la razón ele se r de l Derec ho Procesa l es el de proveer de herramientas 
para la defe nsa el e los derec hos fundamentale s del ser humano. El ser humano y su 
dignidad se co nvie rten en e l fundamento no só lo de nuestro sistema jurídico, sino del 
s is tema de mocr átic o con st ituc ion al. La ense iianza debe redefinirse, tanto en sus conte­
nido s como en las metodo log ías. a e rec tos de procurar abogados, y consecuentemente 
Ju eces. co ncient es de sus dt.'beres soc ia les en la construcción de un sistema democráti­
co con st ituc ion a 1. aco rde con las exigencias eco nómicas y sociales que nos plantea el 
mundo mode rn o. 


